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DOCUMENTO S/707

Nota del 20 de marzo de 1948, dirigida
al Secretario General por el represe;n
tante de los Estados Unidos de Amél"ica
con copia adjunta de la declaración so
bre Trieste formulada conjuntamente
por los Gobiernos de Francia, el Reino
Unido y los Estados Unidos de América

[Texto original en inglés]

20 de marzo de 1948

El representante de los Estados Unidos ante
las Naciones Unidas saluda al Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas y tiene el honor de
enviarle adjunto el texto d,e la declaración rela
tiva a Trieste2 formulada en común por los
Gobiernos de los Estados Unidos de América,
el Reino Unido y Francia el 20 de marzo de
1948.

DECLARACIÓN RELATIVA A TRIESTE

20 de marzo de 1948

Los Gobiernos de los Estados Unidos de
América, del Reino Unido y de Francia han
propuesto a los Gobiernos de' la Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas y de Italia, que
todos ellos convengan en un acuerdo respecto de
un Protocolo que se agregaría al Tratado de
Paz con Italia, y en virtud del cual el Tcrritorio
Libre de Trieste se colocaría nuevamente bajo
la soberanía italiana.

Los Gobiernos de los Estados Unidos de
América, del Reino Unido y de Francia han to
mado esta decisión en vista de que las discusio
nes en el seno del Consejo de Seguridad han
demostrado que es imposible llegar a 1lll acuerdo
respecto de la designación de un Gobernador y
debido a que han recibido numerosos informes
que demuestran que la zona yugoeslava ha sufri
do una transformación completa y ha sido vir
tualmente incorporada'a Yugoeslavia por medio
de procedimientos que no se ajustan al deseo
expresado por las Potencias de dar al Territorio
un estatuto independiente y democrático.

Durante las negociaciones relativas al Tratado
de Paz con Italia en el Consejo de Ministros
de Relaciones Exteriores, los representantes de
los Estados Unidos de América, el Reino Uni
do y Francia, sostuvieron dnrante todas las
discusiones que Trieste, cuya población es en su
gran mayoría italiana, debía seguir siendo una
ciudad italiana. En vista de que no fué posible
lograr la adopción de tal solución, los tres
Gobicrnos convinieron en hacer de la ciudad
y de una pequeña región adyacente un ferritorio
libre con un estatuto que, se esperaba, podría,
con la cooperación de todas, las partes intere
sadas, garantizar la independencia de la pobla
ción de dicha región y de la ciudad italiana de
Tries~, '

Mientras se 'esperaba que el Gobernador to
mara posesión de su cargo, la zona septentrional
del Territorio Libre ha sido administrada por el

'La declaración adjunta es distribuída conforme a la
petición presentada por el representante de los Estados
Unidos de América el 30 de ¡parzo de 1948.
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Comandante de las fuerzas anglollorteamel'ica
nas y la zona meridional por el Comandante de
las fuerzas yugoeslavas. En la zona an<Tlonorte
americana, las autoridades militares l~an asu
mido las fuilciones correspondientes al Gober
nador qu~ se ha de nombrar y a los organismos
demo~~at1cos de representación popular que se
mcnClOnan en el Estatuto Permanente del Terri
torio. Al mismo tiempo, Yugoeslavia ha tomado
n;edidas en la zona 'a su cargo, quc ponen a
nesgo en forma manifiesta la posibilidad de
aplicar el Estatuto.

En estas condiciones, los tres Gobiernos han
llegado a la conclusión de que el régimen actual
no puede garantizar la protección de los dere
chos y de los intereses fundamentales del pueblo
del Territorio Libre.

Por todo lo expuesto, los Gobiernos de los
Estados Unidos de América, del Reino Unido
y de Francia, han, decidido recomendar que el
Territorio Libre de Trieste sea colocado nueva
mente bajo la soberanía italiana, como la solu
ción más adecuada para satisfacer las aspira
ciones democráticas del pueblo y lograr así el
restablecimiento de la paz y de la estabilidad en
esta región.

En vista de que el Consejo de Seguridad ha
asumido la responsabilidad de garantizar la
independencia y la integridad territorial del
Territorio Libre de Trieste, ·los Gobiernos de
los Estados Unidos de América, del Reino Uni
do y de Francia someten a la aprobación del
Consejo de Seguridad las disposiciones que se
han de tomar de común acuerdo.

DOCUMENTO S/781

Carta del 24 de mayo de 1948, diri·
gida al Presidente del Consejo de Segu
ridad por los repl'esentantes del Reino
Unido y de los Estados Unidos de
América con copia adjunta del infor
me sobre la administraCión de la zona
anglonorteamericana de Trieste, co
rrespondiente al período del 1 0 de
enero al 31 de marZO de 1948

[Texto original en inglés]

24 de mayo de 1948

Tenemos el honor de transmitir, adjunto a la
presente, para que sea distribuído entre los
miembros del Consejo de Seguridad de las Na
ciones Unidas, un ejemplar del "Informe sobre
la administración de la zona anglonorteamerica
na del Territorio Libre de Trieste durante el
período del 10 de enero al 31 de marzo de
i948, presentado por el Mayor General T. S.
Aircy, CB., CB.E., Comand~nte. de ~a zona
anglonorteamericana del Terntono LIbre de
Trieste".

(fil'mado) Ale.'i:ander CADOGAN
Representante del Reino Unido

Warren R. AUSTIN
Representante de los Estados Unidos de América
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INFORME SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ZONA

ANGLONORTEAMERICANA DEL TERRITORIO LIBRE
DE TRIESTE, DURANTE EL PERíODO DEL 10 DE

ENERO AL 31 DE MARZO DE 1948, PRESENTADO
POR EL MAYOR GENERAL T. S. AIREY, CR,
C.B.E., COMANDANTE DE LA ZONA ANGLO
NORTEAMERICANA DEL TERRITORIO LIBRE DE
TRIESTE
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SEccrON 1

INTRODUCCIÓN

1. Este informe se refiere a mis labores ad
minist,rativas en la zona anglonorteamericana del
Territorio Libre de Trieste durante el primer
trimestre del año 1948 y es la continuación del
informe presentado al Presidente del Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas el .17 de
febrero de 1948. Durante este período la labor
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administrativa ha seguido ~justándose a las dis
posiciones de la cláusula del Tratado de Paz
con Italia (Anexo VII, artículo 1), que estipula
que, mientras el Gobernador no haya tomado
posesión de su cargo, el Territorio Libre se
guirá siendo administrado por los jefes aliados
dentro de sus zonas respectivas.

2. El período que aquí se describe ha sido
en general más tranquilo que el anterior, si
bien en sus comienzos los elementos comunistas,
entre los que prepondera la influencia eslava,
intentaron resueltamente provocar una huelga
general y explotar, en favor de sus propios
fines políticos, las dificultades resultantes de la
crisis industrial originada por la guerra. La

,prensa comunista, con un notable menosprecio
de la crítica constructiva, ha tratado de utilizar
estos csfuerzos para sus propios fines, desna
turalizando los hechos e insultando y difamando
al Gobierno Militar Aliado con más intensidad
que nunca. Se hicieron varias tentativas de con
vertir a Trieste en teatro de manifestaciones y
congresos internacionales de inspiración comu
nista, y se lanzó a las organizaciones juveniles
y femeninas a la cabeza del movimiento de pro
paganda, con el presumible objeto de poner
en aprieto a las fuerzas del orden público. No
obstante, la gran masa de la población ha
demostrado muy a las claras que, siempre que
se la proteja, no consentirá en renunciar a sus
esperanzas de prosperidad y de seguridad, en
aras de objetivos políticos que no guardan la
más remota relación con sus intereses sociales
y que son indudablemente impuestos por. fuerzas
ajenas al Territorio. Quizás el elemento eslavo
haya comprendido que era evidentemente ino
portuno ej,crcer una presión abiertamente comu
nista sobre una población en que predomina el
elemento italiano, durante el periodo que pre
cedía inmediatamente a las elecciones en Italia y
esto tal vez haya sido uno de los factores que
h~n contribuído a la' calma relativa observada
en los dos últimos meses del período a que se'
refiere el presente informe.

3. La situación económica de Trieste ha sido
objeto de mi mayor preocupación debido a que
los grandes astilleros de la ciudad, aislados polí
ticamente de Italia, se han visto por ello priva
dos de su principal fuente de recursos y a que
los ingresos que le proporcionaba el almacenaje
de las mercancías en tránsito, han quedado anula
dos debido a la nueva orientación de los países
de la cuenca del Danubio. El Gobierno Militar
Aliado ha hecho todo 10 posible para contrarres
tar esta situación mediante expedientes que se
describen en otra parte de este informe. Estas
medidas, y el hecho de que el Gobierno italiano
ha venido cumpliendo religiosamente las obliga
ciones que le impone el Tratado de Paz, respecto
del suministro de divisas, han permitido mantener
la estructura económica de la región. Debo mani
festar aquí que, aunque por razones técnicas los
acuerdos formales relativos al suministro de
moneda y 'de divisas extranjeras que la zona
necesita, no pudieron concluirse hasta el 9 de
marzo de 1948, el Gobierno italiano no ha dejado
en ningún momento, durante los últimos seis
meses, de facilitarme las divisas indispensables
para cubrir las necesidades de la zona, sin per
juicio de las negociaciones que con dicho Go
bierno he estado llevando a cabo.
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4. Durante todo el período que abarca el pre
sente informe, se ha manifestado un 'sentimiento
de creciente ansiedad entre una gran parte de
la población italiana de Triestc, respecto de la
opresión que, según creen, padecen sus compa
triotas y parientes que viven en Istria, Incidentes
tales como el que, se afirma, ha ocurrido en
Cittanova,.el 7 de' febrero de 1948 y la negativa
de las autoridades de la zona yugoeslava a per
mitir a los corresponsales de la prensa aliada que
aistan a los juicios de varias personas relacio
nadas con la Iglesia Católica, al hecho de que
los periódicos no comunistas de Trieste no pue
dan circular fuera de la zona anglonorteamerícana
y cl 11S0 relativamente frecuente que hacen los
guardas fronterizos yugoeslavos de las armas de
fuego, son algunos de los factores que h~n .con
tribuído inevitablemente a crear un sentllmento
de profundo malestar. Este sentimiento de inquie
tud de la población de la cual es responsable, ha
creado una situación en la que el Gobierno Mili
tar Aliado nó ha podido intervenir.

SECCION 2

ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

1. En ocasión de la festividad de Año Nuevo,
la Unión Antifascista Italoeslovena lanzó t1na
proclama denunciando a lo~ Gobiernos,d~l Reino
Unido y de los Estados Umdos'de Amenca como
ft1erzas imperialistas que, de común acuerdo con
la reacción local, tratan de negar al pueblo ~l
derecho democrático a participar en la admt
nistración pública. Además, en dicha proclama se
afirmaba que los Gobiernos Aliados y el Go
bierno Militar Aliado estaban alentando a bandas
de criminales en sus actividades contra la clase
obrera los guerrilleros y, en general, contra todos
los qt1~ defienden los principios demo~ráticos y
ele fraternidad entre los pueblos. Con CIerta falta
ele consecuencia la Unión Antifaseita Italoeslo
vena ha persistido en exigir que se le diera
participación en los organismos de gobierno local
creados por la misma a~mi~istración qU,e ellos no
cesaban de difamar en tennmos desmedIdos. Esta
actitud me ha convencido de que la incorporación
de este grupo al gobierno local sólo rest1lt~r.ía en
tentativas de minar y de absorber la admllllstra
ción y de perturbar la s~g~tridad inten;a. de la
zona. Las declaraciones publIcas de los dl1'1gentes

.de la Unión Antifascista Italoeslovena no han
hecho sino reforzar esta opinión entre todos los
elementos ponderados y razonables de la pobla
ción.

2. Las actividades de los demás partidos, polí
ticos han seguido su CU!So n.on~al, convenIente
mente ilustrado por la 1tsta slgmente de las rett
niones autorizadas celebradas en la zona durante
el primer trimestre de 1948:

ORGANIZACIÓN DEL GOBIERNO

1. La política fundamental en virtud de la cual
el Gobierno Militar Aliado, de acuerdo con 10
estipulado en el artículo l del Anexo VII del Tra
tado de Paz, se considera a sí mismo como Una
administración provisional que debe abstenerse
de tomar medida alguna que pueda limitar la
libertad de acción del Gobernador definitivo, no
ha sufrido variación alguna,

2. Debido a que el mandato del Gobierno Mili
tar Aliado se ha prolongado, me ha parecido con
veniente establecer relaciones más estrechas en
matel'ia de consultas con destacados ciudadanos
de Trieste, en la medida en que ello pueda hacerse
sin perjuicio de la condición provisional del
Gobierno Aliado de Trieste. Con este motivo, se
está estudiando una reorganización que pondrá
fin a la estrecha vigilancia que en la actualidad
ej ercen los oficiales aliados sobre los funciona
rios locales, Las relaciones entre los funcionarios
locales y el Gobierno Militar Aliado serán de esa
manera directas y dejarán de mantenerse por
intermedio de la oficina del Comisario de la zona,
oficina que es innecesaria y qt1e se está supri
miendo. Esta reorganización tiene un carácter
puramente administrativo y se efectuará dentro
de los límites estrechos de la estructura adminis
trativa del gobierno militar impuesto por el Tra
tado de Paz. No obstante, dicha reorganización.
impondrá mayores responsabilidades a los fun
cionarios locales, tendencia que espero desarrollar
progresivamente y que, dicho sea de paso, repre
sentará tma economía de personal para el Go
bierno Militar Aliado.

SECCION 3

RELACIONES EXTERIORES

1. Relaciones con Italia

El contacto con .el Gobierno italiano se man
tiene por conducto de la Misión Económica Ita
liana en Trieste, presidida por el Ministro Gui
dotti. Dicha Misión y el Gobierno Militar Aliado
han realizado una labor muy importante res
pecto de los arreglos relativos al suministro de
liras y de divisas extranjeras y que ha dado como
resultado la conclusión ele los acuerdos financieros
con Italia a que se hace referencia en la Sec
ción 8 de este informe, que fueron negociados
en Roma con ayuda de las Embajadas de los
Estados Unidos de América y del Reino Unido,
Para poner por obra estos acuerdos será necesa
ria una estrecha colaboración entre el depar
tamento correspondiente del Gobierno Militar
Aliado y la Misión Económica Italiana. Además,
de resolver un número creciente de cuestiones
intergubernamentales corrientes, se han concluído
acuerdos respecto de varios problemas adminis
trativos, con inclusión de la reglamentación del
funcionamiento del servicio de correos y de tele
comunicaciones. Las relaciones con los funciona
rios fronterizos italianos son normales y las
caraéteriza un espíritu de cordial cooperación.

2. Relaciones con Yugoeslavía

El contacto con el Gobierno yugoeslavo se
mantiene por conducto de la Misión Económica
Yugoeslava en Trieste, presidida por el Dr.
Frane Hocevar. En febrero de este año, se
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agregó a esta Misión un grupo de técnicos en eco
nomía y comercio exterior, llegados de Belgrado
con· propuestas de vastas proyecciones y a las
que se dió mucha publicidad, relativas a un posi
ble acuerdo comercial entre la zona anglonorte
americana y Yugoeslavia. En la sección 7 de este
informe se mencionan estas propuestas, las que
todavía se están examinando en relación con los
acuerdos financieros concluídos recientemente con
Italia. También se están celebrando discusiones
con los técnicos yugoeslavós sobre el funciona
miento del sistema ferroviario entre la zona y
Yugoeslavia.

Además de discutir las cuestiones económicas
que le incumben, la Misión Económica Yugoes
lava hace las veces de intermediario entre los dos
Gobiernos en lo que se refiere a otras cues
tiones. El 27 de diciembre de 1947 se envió una
nota a la Misión solicitando datos sobre la suerte
y el paradero de 589 residentes de la región que
actualmente constituye la zona anglonorteameri
cana, que según se dice, fueron deportados du
rante la ocupación yugoeslava de Trieste y de los
cuales no se ha tenido más noticias. Aun no se ha
recibido respuesta a esta nota. Con fecha 30 de
marzo de 1948, se dirigió otra nota al Jefe de
la Misión, relativa a la cuestión de los inci
dentes en el área de Bassovizza donde, según se
alega, se han efectuado disparos desde el terri~

torio administrado por Yugoeslavia contra miem
bros de la policía civil y de las tropas británicas.
. Las relaciones entre el Gobierno Militar Aliado
y la Misión Económica Yugoesla.va se han visto
malogradas por una serie de reclamaciones y
'contrarrec1amaciones relativas a incidentes ocu
rridos entre miembros de la Misión y funciona
rios de la policía civil y de aduana en la fron
tera entre la zona y Y ugoeslavia. En ningún caso
las investigaciones han demostrado que la policía
o los funcionarios de aduana fueran culpables
de los hechos ocurridos.

3. Relaciones con el Gobierno militar de la zona
yugoeslava
Actualmente se celebran reuniones quincenales,

ya sea en Trieste o en Capodistria, entre repre
sentantes de los Gobiernos militares. Debido a
la obligación que tiene el Gobierno Militar
Aliado de controlar su propia moneda corriente
y las divisas extranjeras recibidas de Italia, no
le ha sido posible acceder a. una serie de
propuestas formuladas por· el Gobierno militar
yugoeslavo y encaminadas a aumentar, entre las
dos zonas, el movimiento de mercancías que no
sean prodnctos locales. No obstante, durante todo
el período que se describe en este informe, se
han efectuado ventajosas transacciones corrien
tes que han beneficiado principalmente a la
población de la zona yugoeslava. Desgraciada
mente, una serie de incidentes. 'frontcrizos han
obstaculizado mis deseos de establecer relaciones
amistosas entre ambas zonas. Se han registrado
oficialmcnte por 10 menos tres casos de disparos
hechos desde la zona yugoeslava contra militares
británicos y norteamericanos y contra miembros
de la policía civil. Asimismo se han registrado
tentativas de secuestro de patrullas de la policía
civil que presta servicios en la zona anglonorte
americana. En una de estas ocasiones, t111 moto
ciclista del ejército británico que pidió a un cen
tinela de guardia en la barrera de la frontera
yugoeslava que le indicara el camino fué obligado
por las armas· a entrar en la zona yugoeslava,
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donde quedó arrestado y estuvo detenido varios
días.

El 4 de marzo, una patrulla blindada británica
cruzó ínadvertidamente la línea fronteriza entre
las dos zonas en un punto no identificado y fué

'arrestada, después de haberse internado unos
cuantos centenares de metros. Transcurrieron die
ciséis días antes de que el personal de la patrulla
fuera puesto en libertad y el equipo devuelto.

Los incidentes que se acaban de describir han
sido objeto de nna correspondencia tan abun
dante como inútil ~ntre los dos Gobiernos mili
tares.

4. Privilegios especiales conferidos a los repre
sentantes extranjeros debidamente acreditados

Se ha establecido un sistema de cédnlas de
identidad para los representantes extranjeros
debidamente acreditados, es decir los miembros
de las misiones económicas italiana y yugoeslava.
Para los funcionarios de carrera y los funciona
rios de menor categoría, se expiden cédulas de
identidad de un tipo diferente.

Los funcionarios de carrera disfrutan de las
inmunidades de rigor en materia de impuestos.

5. Representaci6n en el extranjero de los intere-
ses de la poblaci6n de la zona .

En su condición de administración provisional,
el Gobierno Militar Aliado, como es natural, no
tiene representación propia en el extranjero. En·
la práctica, sin embargo, los intereses del Go
bierno Militar Aliado y los de la población de la
zona están representados, en los casos necesa
rios, por los representantes diplomáticos y consu
lares británicos o norteamericanos correspondien
tes.

SEccrON 5

ORDEN PÚBLICO

1. Mi norma de conducta, general, en lo polí
tico, continúa siendo la de proteger los derechos
ftmdamentales del hombre, teniendo presente mi
obligación de mantener la seguridad y el orden
públicos. El número de solicitudes de autoriza
ción para celebrar reuniones públicas se elevó
de 344 durante él prilner trimestre de gobierno
militar a 453 durante el segundo trimestre. Du
rante este segundo período, sólo fué necesario
denegar nueve solicitudes; todas ellas relativas a
manifestaciones que habían de celebrarse en las
calles ele localidades donde el sentimiento nacio
nal es particularmente quisquilloso y, donde cual
quier manifestación de esta naturaleza puede
poner en serio peligro la, seguridad pública.

2. Los tribunales del Gobierno Militar Aliado,
que fUeron creados en 1945 para la provincia
de Venecia Juliana, continúan juzgando en la
zona anglonorteamericana los casos de contra
vención de las ordenanzas y reglamentos pro
mulgados por el Gobierno Militar Aliado. Los
casos de infracción de las leyes italianas que peto.
manecen en ~igor de acuerdo, con las disposicio
nes del artículo 10 del Anexo VII del Tratado
de Paz con Italia, se ventilan en los tribunales
locales. En los Anexos B y C de este informe
se hallarán elatos estadísticos relativos a las acti
vidades de los tribunales del Gobierno Militar
Aliado y de los tribunales locales.
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3. En el Anexo A de este informe, figuran
datos relativos a los delitos cometidos durante el
primer trimestre de 1948. En vista del número y
la naturaleza de estos delitos, se considera que
el índice de criminalidad no es alarmante, habida
cuenta del estado de agitación imperante en el
Territorio. Todos los delitos de mayor cuantía
cometidos durante 1947 han sido sometidos a la
consiguiente investigación y al juicio correspon
diente y los datos estadísticos semanales revelan
un descenso gradual en la c,riminalidad.

4. Los efectivos de la policía de la Venecia
Juliana son de aproximadamente 5.800 hombres,
pertenecientes a todos los grados. La eficacia y
el nivel ético que este cuerpo ha alcanzado le
han valido la excelente reputación de que goza.

SEccrON 6

CONDICIONES DE RESIDENCIA, ENTRADA Y SALIDA

1. Durante el mes de enero se dió fin a la labor
de contrasellar las cédulas de identidad de las
personas que residían en la zona anglonorteame
ricana el 15 de septiembre de 1947, o que tenían
un derecho legítimo a regresar a la misma. En
la zona yugoeslava se ha terminado una opera
ción similar y continúa la circulación sin trabas
a través de la línea fronteriza de los titulares de
cédulas de identidad contraselladas por el Go
bierno Militar Aliado o por el Gobierno militar
yugoeslavo. Se ha registrado un promedio men
sual de 73.000 tránsitos individuales a través de
la línea fronteriza.

2. El reglamento simplificado para el tránsito
de personas entre la zona anglonorteamericana e
Italia, a que hice referencia en mi primer informe,
se está aplicando satisfactoriamente en la actua
lidad. Se ha propuesto a la Delegación Econó
mica Yugoeslava en Trieste un reglamento simi
lar para el tránsito de personas entre Yugoesla
via y la zona, pero este reglamento todavía no
se ha puesto en vigor.

3. En el Anexo D se hallará un cttadro com
parativo del tránsito de personas entre la zona
por una parte y Yugoeslavia e Italia por otra,
durante el último trimestre de 1947.

SEccrON 7
SITUACIÓN ECONÓMICA

1. Principios fundamentales de la política del Go
bierno Militar Aliado .

El propósito fundamental de la política econó
mica del Gobierno Militar Aliado sigue siendo
el de impedir las enfermedades y la agitación
política en la zona, de la manera siguiente:

a) Asegurando un a~astecimiento.adecuado ~e
víveres y de otros élrttculos de prImera neceSi
dad, a un precio equitativo.

b) Manteniendo los servicios indispensables.
c) Impidiendo en todo lo posible, el aumento

del desempleo.

2. Abastecimiento de víveres y de otros artículos
de primera necesidad
Como se ha indicado en el informe correspon

diente al período del· 15 d~ se1?t~embr~, al 31 de
diciembre de 1947 esta admmlstraclOn se ha
propuesto poner al' alcance de lo? tra~ajado.r~s
corrientes de ambos sexos una. ractón ahmentIcia
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diaria de 2.100 calorías. Una parte de esta raci6n
consiste en alimentos esenciales a precio módico,
suministrados en virtud dda Ley de Ayuda a los
Países Extranjeros, del Gobierno de los Estados
Unidos (United States Foreign Relief Act), y el
resto en víveres no racionados, que en su mayo
ría se importan de Italia y que pueqen encon
trarse en el mercado libre. Antes del lo de enero
de 1948, la ración alimenticia diaria equivalía a
1.000 calorías, y los víveres, equivalentes a las
1.100 calorías restantes, se podían comprar en el
mercado libre. Un cálculo basado en el monto
del salario medio de la mayoría de los trabaja
dores corrientes reveló que éstos tenían que gas
tar el 81% de sus salarios para los alimentos
indispensables. Como resultado de un estudio
minucioso del problema del nivel de vida ,reali
zado por el Gobierno Militar Aliado, éste reco
noció que, en estas condiciones, el obrero sólo
podía disponer de un residuo de su salario, dema
siado escaso para suplir sus necesidades en mate
ria de ropa, artículos domésticos y distracciones.
Gracias a las gestiones del Gobierno Militar
Aliado y del Consejero local del Socorro de los
Estados Unidos de América a los países extran
jeros, Sr. Stanley Sommer, la ración alimenticia
se aumentó hasta una equivalencia de 1.478 calo
rías. Con este a1.1l11ento, la proporción del jornal
medio que en la actualidad un obrero debe gastar
en alimentos ha quedado reducida a un 65%.
Durante el período que se describe, se han dis
tribuído las siguientes cantidades de artículos
alimenticios suministrados por los Estados Uni
dos de América como socorros a los países extran
jeros:

Artículos
Harina y trigo .
Grasas , "
Hortalizas deshidratadas '" , .
Carne en ,conserva .
Leche en polvo .
Leche evaporada .
Sopa deshidratada .
Galleta .
Avena ' .
Bacalao seco , .

3. Situación industrial

Como consecuencia sin duda de los cambios
ocurridos en las condiciones internacionales, el
mercado ha experimentado recientemente una
alteración apreciable; de "mercado de vendedo
res", se ha convertido en "mercado de compra
dores" .porque la oferta ha excedido a la de
manda. Con este motivo, los fabricantes de
Trieste se han visto obligados a almacenar con
siderables cantidades de productos acabados y
de materias primas. Además, la legislación que
limita' el derecho de los patronos a despedir
obreros innecesarios, ha agravado la situación de
pequeñas empresas. El Gobierno Militar Aliado
estimó necesario promulgar dichas leyes en vista
de las reclamaciones formuladas al respecto por
los sindicatos obreros. Debido a esto, algunas
industrias han sufrido una escasez de fondo de
operaciones. Como esta situación coincide can
una restricción general de los créditos bancarios,
el Gobierno Militar Aliado no ha tenido otra
alternativa que prestar ayuda a las empresasper
judicadas, ya sea garantizando su crédito, ya
sea financiándolas directamente. Las obligaciones
contraídas por el Gobierno Militar Aliado como
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resultado de estas medidas suman aproximada
.mente 500 millones de liras.

La llegada a fines del mes de marzo del tlNew .
Westminster City", buque inglés de .9.000 tone
ladas, para la reparación completa de su casco y
maquinaria, constituye una señal alentadora de
que las f.acilidades que ofrecen los astilleros de
Trieste, provistos de instalaciones excelentes,
comienzan a atraer dientes desde puntos muy
lejanos. En los últimos años, los únicos trabajos
importantes· de reparación se hicieron para buques
pertenecientes a armadores de la ciudad o ~

armadores yugoeslavos.
Como la mayor parte de los encargos de cons

trucción y de pedidos de. reparación que reci
bían los astilleros procedían de Italia, la separa
ción de Trieste influyó considerablemente en per
jnicio de toda su indttstria naval. Podríamos citar
el caso del buque de pasajeros Biancamano, de
34.000 toneladas, perteneciente al Lloyd Tries
tino. El Gobierno italiano confió en fecha reciente
la reparaciól) de este buque a los astilleros de
Monfa1cone, situados fuera de la zona. .

La industria de constrttcciones navales, consi
derada separadamente de la industria de repara
ciones navales, se ha visto perjudicada por la
renuencia de los armadores a hacer pedidos para
ser entregados al cabo de uno o dos años, debido
a la incertidumbre respecto del porvenir del
Territorio. En los últimos seis meses no se ha
i"ecibido ningún pedido' nuevo y a fin de no
interrumpir el trabajo de sus dos astilleros, la
empresa Cantieri Riuniti dell'Adriatico ha comen
zado a construir cu<!-tro buques de' motor, dos
de 3.600 toneladas y dos de 1.200 toneladas, que
venderán cuando se encuentren compradores para
los mismos.

Se ha dado comienzo a la labor de rescatar y
desmantelar los testas de dos buques italianos de
pasajeros, el Dttilio y. el Giulio Cesare, ambos
de 20.000 toneladas, que zozobraron y se en-.
cuentran encallados en la bahía de Muggia. El
contrato para esos trabajos, en los que se emplean
doscientos hombres en la actualidad, ha sido
adjudicado a una firma local y los trabajos pro
gresan gracias a las condiciones atmosféricas
favorables. Otro tanto se hará con los restos del
Sabaudia, buque de 26.000 toneladas, tan pronto
como se disponga del p.ersonal experimentado y
de los materiales necesarios. Se acaba de dar
comienzo a otra operación de rescate, en la
que será necesario antes de proceder a desman
telarlos, poner a flote los restos de dos cruceros
italianos y de algunas pequeñas unidades de
guerra. Existe asimismo el proyecto de poner .a
flote· y desmantelar el acorazado italiano Conte di
Cavour, hundido en aguas de la zona. En la
actualidad, sólo se emplea en estos trabajos a un
personal muy especializado, pero en cuanto se
dé comienzo a la labor de desmantelamiento el
número de obreros empleado aumentará consi
derablemente. El producto de la venta del hierro
viejo procedente de los navíos. puestos a flote,
una vez deducidos los gastos, se depositará en una
cuenta bloqueada, cuyo crédito se utilizará más
tarde. .

. Hay indicios de qt1e la situación de 'la indus~

tria siderúrgica está mejorando y los planes para
poner en funcionamiento uno de los altos hornos
de las fábric.as Ilva están muy adelantados. Se
espera que la producción de lingotes de hierro
dará comienzo en junio, en cantidades suficientes

para satisfacer las necesidades de la zona y ade
más exportar un excedente.

En el mes de enero los Gobiernos de los
Estados Unidos de América y del Reino Unido
enviaron cada uno un técnico a Trieste, con la
misión de investigar la situación económica. Am
bos expertos entablaron con representantes de las
principales industrias discusiones sobre los pro
blemas inherentes al suministro de materias pri
mas, a los mercados exteriores· y a la posición
financiera de las industrias.

4. Programa de obras públicas

Ha proseguido el programa de obras públicas
destinado a remediar el desempleo que expuse
minuciosamente en la Sección 6 de mi informe
anterior. En el Anexo F se indica la naturaleza
de los trabajos y el número de obreros empleados
en los mismos.

5. Relaciones comerciales con Italia

Como no existen barreras arancelarias entre
la zona anglonorteamericana e Italia, no ha sido
posible llevar un registro del· tráfico de mercan
cías entre ambos territorios.

Puede afimlarse, sin embargo, que la mayor
párte del intercambio comercial de la zona se .
hace con Italia. Se prevé, además, que este inter
cambio aumentará como resultado de los acuer
dos sobre divisas extranjeras que se han con
certado recientemente.

6. Relaciones comerciales con Yugoeslavia

A continuación se dan cifras comparativas de
las exportaciones e importaciones entre la zona
y Yugoeslavia durante el período del 15 de
septiembre al 31 de diciembre de 1947 y el
período del 10 de enero al 31 de marzo de 1948:

15 de septiembre 10 de enero
a 31 ele diciembre a 31 ele mar20

de1947 de 1948
(en millones de liras)

Importaciones 267,5 192
Exportaciones 250 153

Como Se indica en la Sección 4 de este informe,
la Delegación Económica Yugoeslava en Trieste
formuló, en febrero de 1948, propuestas detalla
das relativas a un acuerdo comercial .entre la
zona y Yugoeslavia. Estas propuestas fueron
transmitidas a los Gobiernos del Reino Unido y
de 10sEstado"s Unidos de América, para que am
bos las examinen teniendo en cuenta el acuerdo
vigente sobre divisas extranjeras concertado entre
el Gobierno Militar Aliado e Italia.

7. Relaciones comerciales con otros países

Como consecuencia de la alteración del mer
cado, que de "mercado de vendedores" ha pasado
a· ser "mercado de compradores" debido a que
la oferta es ahora mayor que la demanda, se ha
producido una disminución en las ventas y una
baja general en los precios. Asimismo, ha dis
minuído el volumen· del tráfico comercial con
otros países. La mayor parte de las transacciones
comerciales realizadas con los países de Europa
central se han llevado a cabo" mediante el. sistema
del trueque. Entre las importaciones realizadas
últimamente, figuran artículos tales como azúcar
proveniente de Checoeslovaquia, madera de Aus
tria, alcohol de Holanda y materias grasas, hoja
lata y otras materias primas de los Estados Uni
dos de América.
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SECCION 9

4.824 millones de liras
15.535 millones de liras
10.711 millones de liras

Pel'sanas
sin empleo
24.427
27.487
26.760

Personas
empleadas
82.873
84.167
84.825

31 de enero , .
29 de febrero .
31 de marzo .

Los datos preliminares indican la situación
siguiente :

Ingresos .
Gastos .
Déficit .

cia, es decir hasta el 15 de marzo de 1948, sería
aproximadamente la siguiente:

Ingresos 3.000 millones de liras
Gastos 18.000 millones de liras
Déficit 15.000 millones de liras

El monto correspondiente a las gastos com
prende la suma de 1.219.367.000 liras, destinada a
obras de caridad y de asistencia social. De esta
suma, la cantidad de 600 millones de liras, pro
cedente de la venta de artículos racionados, cons
tituye un donativo de la MisÍón de Socorro al
Extranjero de los Estados Unidos.

TRABAJO

1. Prolongadas disputas y negociaciones entre
los sindicatos y la Asociación de Industriales han
caracterizado al período a que se l-efiere el pre
sente informe. Ciertas empr,esas industriales, y
en particular las más pequeñas, se hallaron en la
situación de 110 poder satisfacer sus obligaciones
si no reducían sus gastos por concepto de sueldos
despidiendo a la mano de obra innecesaria. A
pesar de esta 'situación y debido a las reclama
ciones' formuladas por los sindicatos obreros, el
GMA ha estimado necesario expedir una orden
por la que los despidos sólo se autorizan ya sea
en caso de previo acuerdo entre los sindicatos
obreros y los patronos, o bien, de previa apro
bación por una junta de arbitraje. En ciertos
casos, el GMA se ha visto obligado a conceder
préstamos a las industrias que se han visto per
judicadas por las restricciones en materia de
despidos y.por otros fadores.

2. El 8 de enero de 1948, la organización sin
dical controlada por los comunistas Si1tdaca li
Uniti decretó una huelga general, en señal de
protesta contra el arresto de supuestos guerri
Heros que habían contravenido la prohibición del
Gobierno Milítar de usar uniformes militares.
El sindicato no comunista, Camera del Lavoro,
rehusó sumarse al movimiento, alegando que era
de índole política y no económica, y a las paras
horas fracasó la huelga general; sólo 15.000 obre
ros, de un total de 72.000, tomaron parte en ella.

3. Los datos relativos al empleo durante este
trimestre son los siguientes:

Según lo expuse en mi primer informe perió
dico, se preveía un aumento temporario en el
número de personas sin empleo antes de que ter
minara el invierno. Este aumento se ha pro
ducido, pero no ha obedecido a una disminución
en el número de personas empleadas que, en
realidad, ha aumentado debido especialmente a
ciertos trabajos realizados para las fuerzas norte
americanas y británicas y a las obras públicas del
Gobierno Militar Aliado.

SECCION 8

8. Estadísticas comerciales

Gracias a las reuniones celebradas dltrante el
mes de febrero entre los representantes del Go
bierno Militar AliadO y la Delegación Económica
del Gobierno Yugoeslavo, ha sido posible acce
der a una petición de este último, relativa al ttso
de ciertas instalaciones portuarias y al arrenda
miento de un almacén de planta baja de 7.000
metros cuadrados de superficie, situado en el
Puerto Libre.

En el Anexo K se dan datos estadísticos sobre
el tráfico marítimo registrado en el puerto de
Trieste durante el último trimestre. Los carga
mentos recibidos de los Estados Unidos de Amé
rica, enviados en virtud del programa de socorro
a los países extranjeros, representan el 53% del
total de las importaciones. Las tres cuartas partes
de estos cargamentos pasaron por Trieste con
destino a Austria. En la actualidad hay aproxi
madamente 3.000 obreros empleados en el puerto.
No es necesario, pues, subrayar el efecto que ten
dría sobre la economía de Trieste la s1.1spelisión
del tráfico de las mercancías procedentes de los
Estados Unidos de América para socorrer a los
países extranjeros, o su desviación hacia otros
puertos, si esto ocurriera antes de que se hubiera
hallado alguna manera de compensar la disminll
eión de las actividades portuarias que ello aca
n·caría.

9. Puerto de Trieste

En el Anexo E .se indica la naturaleza) canti
dad y valor de los intercambios comerciales entre
la zona y otros países. Se han omitido las cifras
correspondientes a Italia por las razones que se
exponen en el párrafo 5 de esta sección.

SITUACIÓN FINANCIERA

1. Ac~terdos con Italia

El día 9 de marzo se firmaron en Roma
acuerdos relativos al suministro de moneda co
rriente, fondos y divisas extranjeras para la
zona, en conformidad con las disposiciones del
Tratado de Paz. En el Anexo G se reproduce
el texto de los tres acuerdos. Los técnicos de
signados por el Gobierno italiano y por el Go
bierno Militar Aliado están ultimando en Trieste
el ajuste de las disposiciones necesarias para
poner en vigor estos acuerdos.

La presencia de tropas británicas y norteame
ricanas, ha favorecido la situación de la zona
en materia de divisas extranjeras, pues gracias a
la garantía que ello representa, la zona ha podido
obtener moneda de fuerte demanda para los
pagos internacionales. Debido a esto y a que las
necesidades esenciales de la zona han sido satis
fechas mediante el Programa de Socorro de los
Estados Unidos de América para los países
extranjeros, el Gobierno Militar Aliado no ha
tenido que solicitar dólares ni libras esterlinas al
gobierno italiano durante el trinlestre a que se
refiere este informe.

2. Presupuesto del Gobierno Militar Aliado

Se estimó que la situación financiera de la
zona durante sus seis primeros meses de existen-
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1. En general, la organización y las actividades
de la prensa de Trieste, a que me referí en mi
informe anterior, no han variado mucho. La
tirada de los diversos periódicos se ha mantenido
más o menos estable, aunque se ha registrado
t111 pequeño aumento en la circulación de los
periódicos vespertinos de tendencia proitaliana.
~ás adelante se indica la tirada de los seis perió
dICOS que se publican en Trieste. Debe obser
varse, no obstante, que en' la zona yugoeslava
d.e} Te~rit.orio Libre no se edita ninguna publica
Clan dIana y que un número considerable de
periódicos impresos en Trieste y cuya entrada en
la zona yugoeslava está autorizada se distribuyen
en esta última zona.' -

Tirada
diariaNombre y tendencia poUtica

Giornale di Trieste. - Periódico italiano·
independiente, de tendencia naciona-
lista .

1l Corriere di Trieste. - Independiente,
. de tendencia de extrema izquierda ...

La Voce Libera. - Periódico italiano
nacionalista, que se inclina hacia la
"t f "1'1 ..ercera ucrza y laCIa e mOVll11lento
socialista de derechas .

1l Lavo~atore. - Organo del partido
COl11Ul1lsta del Territorio Libre de
Trieste, sometido a la influencia eslava

Prim01:ski Dnevnik. - Org-ano pro co
l11u111sta del Frente de Liberación' se
publica en esloveno : .

Ultimissime. - De tendencia demócrata
cristiana .

Para remediar esta situación, el Gobierno Mili
tar Aliado ha creado jardines de infantes y
esCtlelas primarias en los que niños descendientes
de italianos y descendientes de eslovenos asisten
a las mismas clases, y se ha comprobado que,
tanto los profesores como los alumnos se entien
den perfectamente y que no hay entre ellos moti
vos de disensión. Posteriormente a la presen
tación ele mi último informe, Ctlatro Jardines de
infantes privados eslovenos, auspiciados por
asociaciones de padres y por los círCtllos cultura
les eslovenos, han pedido que el Gobierno Militar
Aliado se hag-a cargo de su administración.

3. La Misión de Socorro de los Estados Uni
dos para los países extranjeros en Trieste ha
donado una suma de dinero considerable para
obtener ropas, medicinas y libros de texto para
los niños necesitados de Jos jardines de infantes
y de las escuelas primarias y secundarias. Asi
mismo, se ha dado dinero para ayttdar a los
maestros retirados y necesitados, lo que ha alen
tado considerablemente a ciertos grupos de la pro-
fesión docente. .

4. La Universidad de Trieste ,sigue funcio
nando en las mismas condiciones que indiqué en
el in forme correspondiente al último trimestre
ele 1947. La construcción de nuevos edificios está
tocando a su fin, lo que pemlitirá instalar en
los edificios de la Universidad principal a tres
faCtl1tades que hasta ahora se alojaban en otros
lugares.

5. El Anexo 1 contiene datos relativos a la
enseñanza durante el año escolar de 1947 a 1948.

ENSEÑANZA

1. El Gobierno Militar ha mantenido, en, mate
~'ia de enseñanza, la política que se describe en el
mforme que ab.a~ca el período del 15 de septiem
bre al 31 de dICIembre de 1947. Han menguado
considerablemente las presiones e intimidaciones
ejercidas por el partido comunista local sobre los
educadores eslovenos a fin de que éstos propa
guen la doctrina comunista. Se cree que los
padres de los escolares comienzan a apreciar el
provecho Cjue sus hijos sacan de las escuelas del
Gobierno Militar Aliado y que están cada día
menos dispuestos a perder dichas ventajas por
razones puramente políticas que, en muchos casos
ofrecen escaso interés para ellos. '

2. El antagonismo que la cuestión racial ha
creado entre las escuelas italianas y las eslovenas
(casi no existe división en materia de idioma'
puesto que casi toda la población eslava de la
zona habla italiano), sigue siendo un problema.

SANIDAD

1. El estado sanitario general de la población
ha seguido siendo satisfactorio. Se ha compro
bado una ligera disminución en el número de
nuevos casos, en comparación con el trimestre
anterior.

2. No obstante, los casos de tuberculo'sis si
guen siendo muy numerosos. Se han distribuído
más de mil ampolletas de estreptomicina entre
los enfermos necesitados y se ha dado comienzo
a las obras de ampliación del hospital antituber
culoso de Maddalena, bajo los auspicios del Go
bierno Militar Aliado.

. 3; Durante el mes de marzo, las delegaciones
ltahana y yugoeslava de la Cruz Roja recibieron
la visita de representantes de la Cnt'z Roja In
ternacion~l y de la ~iga de Sociedades de la
Cruz ROJa.

4. En el Anexo H figuran datos relativos a
casos infecciosos registrados durante este tri
mestre.

SECCION 11

SECCION 10

El aumento en el número de personas sin em
pleo puede atribuirse principalmente a que un
número. considerable de personas, tales como
estudiantes, amas de casa y obreros jubilados, que
hasta entonces no se habían inscrito como per
sonas sin empleo, 10 han hecho recientemente.
Se cree que ello obedece a que, en vista del alto
costo de los víveres no racionados, han tratado
de obtener de esta manera los socorros ofrecidos
por el Fondo de Socorro de Invierno de Trieste,
de participar de la distribución de mercancías
s\lplementarias por el Socorro de los Estados
Unidos de América para los países extranjeros,
entre los jubilados y personas sin empleo en
ocasión de la Navidad y de Semana Santa y de
recibir asistencia de instituciones caritativas tales
como el "Tren de la Amistad de los Estados
Unidos".

El Gobierno Militar Aliado está efectuando
una investig-ación relativa a los requisitos que se
han de exigir para recibir los beneficios que se
conceden a las personas sin empleo, a fin de
eliminar toda posibilidad de injustiCia y de abuso.
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8 En este total están incluídas cinco iglesias que· parte
necen a la Archidiócesis de Gorizia.

• Datos correspondientes a la zona anglonorteameri
cana, del 31 de diciembre de 1947. El número total de
sacerdotes de la diócesis de Trieste y Capodistria, incluso
los que se encuentran en la zona militar yugoeslava, era
de 170 seculares y 96 regulares.

EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE CULTO

1. Iglesia Cat6lica Romana

La Curia episcopal de la diócesis de Triestc y
Capoclistria ha facilitado los siguientes datos
estadísticos, relativos a la Iglesia Católica Ro·
mana en la zona anglonorteamericana.

Ciudad de Resto de
Triesfe la zona

Iglesias parroquiales. 14 163

Capillas parroquiales. 12 34
Clero secular4

•••••• 125
Clero regular4

•• • • • • 78

Las diócesis unidas de Trieste y Capodistria
son canónicamente independientes de la Archi
diócesis de Gorizia.

La vida religiosa de la comunidad católica
romana de la zona se ha venido desenvolviendo
normalmente. Una nueva iglesia ha sido consa
grada en el distrito de San Sabba, en Trieste,
y, un nuevo asilo para huérfanos ha sido inau
gurado en la aldea eslovena de Opicina. Los
sermones de cuareSma del obispo congregaron
enormes multitudes en la iglesia mayor de
Trieste. El número de fieles que asistieron a
los servicios de Pascua, tanto en las iglesias de
la ciudad como en las iglesias rurales, fué

. excepcionalmente elevado. La Acción Católica
ha desplegado cr,eciente actividad, tanto en el
terreno cultural como en el social y en el reli
gioso. Los servicios sociales de las instituciones
religiosas, que atienden a la población sin dis
tinción de raza ni de credo, han recibido el estí
mulo de generosos donativos de la Misión de
Socorro de los Estados Unidos para los países
extranjeros.

2. Iglesia Anglicana e Iglesia Evangelista

El obispo anglicano de Gibraltar visitó Trieste
los días 17' y 18 de ruarzo, confirmando a los
fieles.

La Comunidad Evangelista Unida Suiza y
Valdense celebró el centenario del Edicto de
Emancipación del 17 de febrero de 1848, con
servicios especiales.

SECCION 14

SECCION 13

SERVICIOS SOCIALES

1. Debido al crudo invierno que, por 10 gene
ral, reina en la zona durante los meses de enero,

. febrero y marzo, y a los sufrimientos que esto
causa a los elementos desposeídos de la pobla
ción, las actividades y las preocupaciones de los
servicios sociales locales aumentan considerable
mente en esos meses del año. En consecuencia,
el Departamento de ServiCios. Sociales del Go
bierno Militar Aliado ha tenido la precaución
de distribuir al principio del invierno toda clase
de socorrros esenciales. La cantidad de produc
tos y artículos distribuídos ha sido, en propor
ción, mayor que la que se distribuyó durante ,el
primer trimestre de 1948. No obstante, se ha

4. La mayor parte de las noticias que se
divulgan en la zona anglonorteamericana proce
den de las siguientes agencias infoD11ativas oficia
les o particulares: Reuters (británica), United
Press (norteamericana), Agence France-Presse
(francesa), Tass (rusa), Tanjug (yugoeslava) y
Ansa (italiana). Todas estas agencias tienen en
Trieste oficinas o agentes que reciben y trans
miten diariamente sus respectivas informaciones.
Radio Tr·ieste, estación controlada por el Go
bierno Militar Aliado, utiliza todas estas noti
cias de fuentes diversas para preparar los boleti
nes informativos que transmite en italiano y en
esloveno. En general,. tanto la prensa COil10 la
radio de la zona anglonorteamericana brindan
al público un conjunto completo de noticias mún
diales.

2. El suministro de mayores cantidades de
papel para periódicos permite ahora a todos los
diarios publicar ediciones de tres páginas cua
tro veces por semana en lugar ele una sola. Por
otra parte, el precio del papel para periódico ha
bajado considerablemente. Si bien esta disminu
ción en el precio del papel ha beneficiado mucho
a las publicaciones pro italianas, no ha influido
en las publicaciones de tendencia pro yugoeslava
que obtenían el papel de fuentes yugoeslavas a
tarifas preierenciales.

3. A causa del costo actual de la producción,
de la mano de obra y de los materiales, nin
gl1no de los periódicos que se editan en Trieste,
con excepción de uno, puede' existir como em
presa exclusivamente comercial. Para llegar a
cubrir sus gastos, la tirada de un periódico debe
ser ele 30.000 ejemplares diarios. ·Existe la creen
cia elc que los subsidios que necesitan los perió
dicos de Trieste son facilitados, bajo una u
otra forma, por las organizaciones políticas inte
resaelas de Italia o de Yugoeslavia, según el
caso.

6. En conformidad con el procedimiento im
puesto por la administración de la. zona yugoes
lava, el Gobierno Militar Aliado ha pedido perió
dicamente que se autorice a corresponsales norte
americanos británicos y franceses para visitar la
zona yugo~slava, a fitÍ de que puedan luego escri
bir reportajes de orden general o sO)Jre temas
particulares. Después del 15 de septlembre de
1947 la's autoridades militares yugoeslavas no
han 'accedido a ninguna de estas peticiones. A
partir de esa fecha, los corresponsales de la zona
fueron invitados, en una sola ocasión, a una con
ferencia de prensa celebrada en la zon~ y!-lgoe.s
lava y' fueron escoltados hasta Capodlstna, sm
que tuvieran oportunidad de visitar dtras partes
de la zona.

S. Todos los corresponsales extranjeros debi
damente acreditados tienen libre· acceso a la
zona anglonorteamericana. N o se conoce ningún
caso en que se haya negado a un corresponsal
la entrada en Trieste o la autorización para escri
bir luego sobre cualquier tema que elija. Las
autoridades militares y administrativas organizan
frecuentemente conferencias de prensa y entre
vistas con los periodistas. Tanto los corresponsa
les locales como los extranjeros tienen a su
alcance los medios necesal'Íos para recoger noti
cias.
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338.635 1.620
840.991 238.547

Año

1947 .
1948 .

SEccrON 16

1. Ferrocarriles

El acuerdo oficial entre los Gobiernos Militar
Aliado y el Gobierno italiano relativo a la explo
tación de los ferrocarriles en el interior de la
zona, al que me referí en mi primel" informe
perió~ico, se encuentra a la firma. En la prác
tica, . las disposiciones de este acuerdo ya están
en vigor.

Prosiguen las discusiones con la delegación eco
nómica yugoeslava sobre la explotación de los
ferrocarriles entre la zona anglonorteamericana
y la zona yugoeslava. En el Anexo L figuran
datos' estadísticos relativos al transporte ferro
viario dentro de la zona, durante los tres últi
mos meses.

2. Servicios públicos

La situación de los serVIcIos públicos no ha
sufrido cambio alguno y el rendimiento de los
servicios de electricidad, gas yagua ha sido
satisfactorio. En vista de que el invierno ha
sido excepcionalmente benigno, las restricciones
al consumo de electricidad fueron menos rigu
rosas que durante los inviernos anteriores y a
fines del mes de febrero quedaron suspendidas
por completo.

3. Correos y telecomunicaciones

Ya se ha conc1uído el. acuerdo con el Gobierno
italiano a que me referí en mi informe anterior,
relativo al funcionamiento de los sistemas postal
y de telecomunicaciones en la zona.

Está pendiente la ratificación por el Gobierno
yugoeslavo de un acuerdo sobre cuestiones de
interés común para la zona y para Yugoeslavia
y q1.;le. ha d~ contribuir al mejoramiento de los
servlclos eXistentes. Se ha establecido un ser
vicio de correos diario y un servicio telegráfico
entre las dos zonas del Territorio Libre.

Este mejoramiento se puede atribuir en gran
parte al apoyo que el Gobierno Militar Aliado
ha prestado a las industrias pesqueras y a las
actividades de la asociación local para la pro
tección de los intereses de los pescadores (C011

sorzio n,tela Pesca). Esta asociación ha propor
cionado ayuda financiera a los pescadores para
la reparación y la adquisición de embarcaciones
y de equipos para la pesca y les ha facilitado
la obtención de seguros, asesoramiento jurídico
y socorros diversos.

Entre las actividades del Gobierno Militar
Aliado, en apoyo de esta industria, puede citarse
la reapertura de, la escuela de pescadores de
Trieste, que ha estado clausurada durante varios
años y en la que se enseñan materias relativas
a cuestiones de navegación y a métodos de pesca.

Los siguientes datos comparativos, correspon·
dientes a los meses de enero, febrero y marzo
de 1947 y de 1948, indican el peso del pescado
traído a Trieste:

SEccrON 15

AGRICULTURA y PESCA

1. En la superficie muy limitada de tierras cul
tivables con que cuenta la región, las cosechas son
este año prometedoras y el forraje será mucho
más abundante que el recolectado en 1947. Gra
cias a la suma de tres millones de liras, con que
ha contribuído la Misión de Socorro de los
Estados Unidos para los países extranjeros
(United States Relief Mission), los servicios de
inspección agrícola han podido comprar y distri
buir entre los labradores más necesitados árbo
les frutales, vides, semillas y abonos, a precios
muy inferiores al costo. El producto de estas
ventas se emplea después para ayudar nueva
mente a los más necesitados y de esta manera
muchas granjas pequeñas situadas en el distrito
de Muggia han podido mantenerse y progresar.
La situación ganadera ha mejorado gracias a los
pastos de buena calidad y a la ayuda del Go
bierno. Mediante la aplicación intensiva de medi
das profilácticas, el servicio de veterinaria ha
podido impedir que se extiendan dentro de la
zona las epidemias que diezman al ganado en
los territorios vecinos. En la actualidad se dedica
la .s?;na de dos millones de liras, donada por la
MlSlOn de Socorro de los Estados Unidos para
los países extranjeros, a la importación de equi
pos de laboratorio, suero contra la peste por
cina y medicamentos.

2. Se calcula que el Territorio ganará 500 acres
de tierra laborable en julio de 1948 cuando estén
terminados los trabajos que actualmente se están
realizando en N oghere para poner ciertos terre
nos en condiciones de ser cultivados.

3. Desde mediados de febrero del año en curso
se ha procedido a plantear nuevos bosques y e~
la actualidad hay 1.300 personas empleadas en
vari~s obras de repoblación forestal y de mejo
ralTIlento de pasturas.

4. Se ha progresado considerablemente en lo
que se refiere a la pesca y a las industrias pes
queras, como 10 revela el monto total de la
pesca desde ellO de enero de 1948, que asciende
a casi el triple de lo pescado durante los meses
correspondientes en 1947; esto ha permitido la
exportación de .aproximadamente 250.000 kilo
gramos en tres meses.

seguido prestando. asistencia regularmente, con
donativos de dinero, comidas gratuitas, atención
en instituciones públicas y otros auxilios espe
ciales.

2. El cáracter estricto de los nuevos reglamen
tos italianos de inmigración ha complicado las
labores de servicio social respecto de las perso

. nas desalojadas y de los refugiados y ha impe
. dido que la Organización Internacional de Refu~

giados siga acogiendo en los campos situados en
Italia, el mismo número de personas procedentes
de la zona anglonorteamericana que antes reci
bía. No obstante, se espera poder organizar la
inmigración a América del Sur de parte de los
refugiados y personas desplazadas que aun per
manecen en la zona.

3. El Anexo J contiene algunos detalles rela
tivos a las actividades del Departamento de Ser
vicios Sociales del Gobierno Militar Aliado du
rante el trimestre que se describe.
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Jmparativos, correspon
:nero, febrero y marzo
:an el peso del pescado

\"ERSOS

1
1

10
40

·5

1

1

99

44
7

8
3
3
3
1

1
1
3

74

4
15
23
21
27
4
3

Apelaciones

62 2
5 1

175 53
7 6
5 5

40 64
8

1 . 60

705 294

Casos

17. Robos con escalo o fractura.. 113
18. Posesión de explosivos 1
19. Posesión de armas y de mu-

niciones . B
20. Hurtos (importantes) 120
21. Hurtos de obj etos en la pero

sana de la víctima 86
22. Hurtos cometidos en· coches de

ferrocarril ..............•
23. Otros hurtos cometidos en los

almacenes y edificios ferro-
viarios ., ......•...........,

24. Hurtos de vehículos a motor
25. Latrocinios , .
26. Desfalcos .
27. Encubrimiento .
28. Falsificaci6n de moneda .: ..
29. Falsificaciones de otra índole
30. Fraudes .
31. Incidentes fronterizos .
32. Manifestaciones no autoriza

das· (con uso de uniforme)

TOTAL GENERAL

ANEXO B

TRIBUNALES DEL GOBIERNO MILITAR ALIADO

INFORME ESTADÍSTICO SOBRE LOS ASUNTOS TRA:
MITADOS EN LOS TRIBUNALES DEL GOBIERNO
MILITAR ALIADO DURANTE EL PERíoDo DEL 10 DE

ENERO AL 31 DE MARZO DE 1948

~ .. .;~
.. :l

~,a.. =H U ! ":5 .~ ,,:;j oS
,§R ,s~ ~ !H, ~
~ " ~~

e .... ~~..,'" ~ ~
Enero

1948....... 36 37 73 42 2S 40 107
Febrúo

1948,. ..... 13 40 53 42 . 9 29 80
Marzo

1948....... 25 22 47 54 27 27 108

TOTAL 74 99 173 138 61 96 295

CLASIFICACIÓN DE LOS DELITOS

Tribunal general
1 acusado

Cargos: Posesión de granadas de mano; conspiración;
atentado al orden público.

Sentencia: 7 años de prisión,

TOTAL

Trib~tnales sttperiores

Conspiración '.. , , ..........•..........••.. ,
Posesi6n de armas y municiones ...........•.. ,.
Hllrto y detención de bienes de las Fuerzas Aliadas
Uso ilegítimo de uniformes .
Participación en manifestaciones no autorizadas .
Reclu tamiento de trabaj adores sin autorización .
Injurias al Gobierno Militar Aliado ., .
Usurpación. de funciones (actos cometidos por indi-

viduos que fingen" representar· al Gobierno Militar
Aliado) , , :,."., .

Posesión de impresos oferisivos para· el Gobierno
Militar Aliado , .

TOTAL

Tribunales sumarios
Hurto y detenci6n de bienes de las Fuerzas Aliadas
Falta de documentos de indentificación ..•.........
Desobediencia a las órdenes dadas bajo la autoridad

del Gobierno Militar Aliado .
Entrada en zonas prohibidas .
Atentado contra el orden público .
Inscripciones políticas en los paredes .
Falsas declaraciones ,., , ..
Posesión de certificados de pago emitidos por las

autoridades militares , .
Alteraciones en el texto de un permiso ..•.........
Infracción de la legislación sobre alquileres

2

B.
6
1

19

1

11

2

1
3

A.
1 ,
4

3
6

4
1

6

4
1
8
8

28

B. - Personas detenidasA. - Casos registrados

1. Asesinatos .
2. Tentativas de asesinato .
3. Homicidios .
4. Raptos ..
5. Violaciones ...............•
6. Heridas graves .
7. Asaltos a mano armada .
8. Ataques a los agentes de la

autoridad (que no corres
. pondan a las categorías 6
y 7) ..

9. Incendios premeditados , ..
10. Daños causados por explo-

siones .
11. Extorsiones de dinero .
12. Amenazas de muerte o de

daños .
13. Amenazas de daños a la pro-

piedad .. , : .
14. Chantajes ...........• ,., .
15. Robos a mano armada .
16. Robos sin armas ,.

SECCION 17

ESTADÍSTICAS DEL CRIMEN

(Del 10 de enero al 31 de marzo de 1948)

ANEXO A

CONCLUSIÓN

.1. ~n. ,mi infon;ne: anterior, ~ubrayé que, en
mI OpInlOn, nada IndICa que eXIsta una aspira
ción sincera y desinteresada a afirmar una con
ciencia. política triestina independiente, distinta
de las Ideologías raciales y nacionalistas italiana
y yugoeslava. Un nuevo período de administra
ción de tres meses ha venido a reforzar esta
opinión y estoy convencido de que la gran mayo
ría de todos los sectores de la población de la
zona acogió con entusiasmo y con un sentimiento
de alivio la propuesta formulada el 20 de marzo
de 1948 por los Gobiernos de los Estados Uni
dos de América, el Reino Unido y Francia 'de que
el Territorio Libre fues.e restituído a la sobe
ranía italiana. Conviene señalar con toda clari
dad que influye en sentimiento de alivio la justi
ficada esperanza de que el Territorio será de
vuelto a Italia en condiciones que permitan a este
último país garantizar la seguridad en las regio
nes que actualmente se encuentran bajo protec
ción extranjera, antes de la retirada de las tro-

. pas aliadas.
2. No puede haber renacimiento economlCO

verdadero ni estabilidad política, mientras no se
decida con firmeza cuál ha de ser el porvenir
del Territorio Libre y se ponga fin a la incerti
dumbre reinante. En tanto continúe la situación
presente, sólo será posible mantener activos a
la industria y al comercio de Trieste recurriendo
a medios comparables con la respiración artifi
cial. Soy ele opinión que el renacimiento econó
mico natural y sano de la región no podrá comen
zar mientras el Territorio no sea restituído a
Italia, pues este país es el único que puede
devolver la vida a los astilleros de Trieste y a
las industrias conexas. Además, por muy efi
ciente que sea un gobierno militar extranjero y
por muchas simpatías que cuente entre la pobla
ción, nunca puede llegar a reemplazar satisfacto
riamente un gobierno nacional y representativo.
En consecuencia, he lleg-ado a la conclusión de
que la solución del problema de Trieste consiste
en llevar a efecto tan pronto como sea' posible
la propuesta tripartita del 20 de marzo de 1948.

J
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337.015
602.444

Consumido
localmente

·do. con el Gobierno
ti informe anterior, .
los sistemas postal
zona.

>n por el Gobierno
Jbre cuestiones de
. para Y ugoeslavia
~joramiento de los
stablecido un ser
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:es

r 16

:ios públicos no ha
rendimiento de los

LS yagua ha sido
lue el invierno ha
10, las restricciones
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edaron suspendidas

:on la delegación eco
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al transporte ferro
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Jblerno MIlitar Aliado
-ias pesqueras y a las
ón local para la pro
: los pescadores (COIl
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ca y les ha facilitado
lsesoramiento jurídico
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Exportaciones
'ógramos)

1.620
238.547

del Gobierno :Militar
1dustria, puede citarse
:la de pescadores de
surada duranle varios
ian materias relativa,
y a métodos de pesca.
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CLASIFICACIÓN DE LAS SENTENCrAS

Sentencias

ANEXO C

Víveres
Frutas J
Vinos y
Material
Combust

dera)
Combus1

tr6leo:
Material
Ganado
Produc.t,

maqui
Varios

Víveres ;
Frutas y
Vinos.y 1
Materiales
Combustib

dera) o

Combustib
petr6leo

Materias
Ganado y
Productos

maquin:
Varios ..

TRÁFICO
CIFRA~

Víveres
Frutas y
Vinos y
Materialf
Combusti

dera) .
Combusti

tr6leo)
Materias
Ganado:
Producto

maquill
Varios

TRÁFW
C(

(1'

Víveres
Frutas y
Vinos y
Materiale
Combusti

dera) .
Combusti

tr6leo)
Materias
Ganado J
Producto

maquin
Varios .

·.1
···..··...··;..·

\"
j:'

.~,
'1..

1

,j

l
Valor

(en liras)
84.005.408
25.229.350
74.649.954
22.317.700

167.365
8.664

90.179

1947 son

83.422
4.241

45.740

Salidas Total
62.325 121.542
2.977 6.010

33.401 66.415

59.325 120.188
2.343 4.806

31,526 63.484

3.807,25 113.135.338
58 10.117.050

220 16.882.198
80 4.160.500

8.035,25 350.497.498

y ugoeslavia
(entradas y salidas)

Octubre: 8.329
Noviembre: 11.874
Diciembre: 9.168

83.943
4.423

44.439

60.863
2.463

31.958

MARZO

FEBRERO

ENERO

. Entradas
59.217
.3.033
33.014

Importaciones
Cantidad

(en toneladas)
654
182

1.210
1.824

Mercancía

Nota. Las cifras correspondientes a
las siguientes:

Italia'
(entradas y salidas)

Octubre: 153.624
Noviembre: 131.820
Diciembre: 135.731

Italia o ••••••••••••

Yugoeslavia .. o o •••

Zona yugoeslava ..

Italia .
Yugoeslavia o ••••••

Zona yugoeslava . o

Italia .
Yugoeslavia ......•
Zona yugoeslava ..

TOTAL

ANEXO E

Tribunal de Apelaciones de Tl'ieste
Número de personas juzgadas (asuntos penales) 260

Condenadas o • o • • • • • • • 247
Absueltas o •••••••••••• o • o • o • • • • • • 13

ANEXO D

Víveres .
Frutas y hortalizas .
Vinos y licores .
Materiales de construcci6n ..
Combustible (carbón y ma-

dera) ..
Combustible (derivados del

pdr6leo) o .

Materias primas .
Ganado y forraje o o •••

Productos manufacturados y
maquinaria o ••

Varios o o •••••••••

NÚMERO DE PERSONAS QUE CRUZAN LAS FRONTE
RAS ENTRE LA ZONA ANGLONORTEAMERICANA y

YUGOESLAViA y ENTRE DICHA ZONA E ITALIA

Número de asuntos civiles examinados o' 53
Número de decisiones tomadas en sala, en mate-

ria civil ... o o •••••• o •••••••••••• o ••• o o o • o • 26
Sección del Tribunal de Apelaciones de Trieste,

que hace las veces de Tribunal de Casación
Decisiones tomadas en materia penal 15
Decisiones tomadas en materia civil o • • • • • 2

TRÁFICO COMERCIAL CON YUGOESLAVIA y LA

ZONA YUGOESLAVA (CON LAS 'CIFRAS CORRESPON-, I
. PONDIENTES A PESO Y VALOR)

(lo de enero a 31 de marzo de 1948)

Se estima que la oscilación que se registra en
las cifras mensuales refleja las condiciones me
teorológicas. Se ha comprobado que en los meses
de invierno el tránsito disminuye y que con la
llegada de la primavera, en el mes de marzo,
aumenta rápidamente.

21

514

599

774

130

208

525

1.225

Totales
4.058

Prefectura de Trieste
Número de personas juzgadas (asuntos penales)

Condenadas o o o ' .. o.. 2.652
Absueltas •.......................... 1.406

Prisi6n:
1 ines o menos o ••••••• o •••••••• o o 12
2 Ineses o ••••••••• , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3
3 meses o. o ••••••••• o ••••• o •••••••••••••• o 7
5 meses ; o ••••••••••••••••••• o o 1
6 meses o •• o' o •• o o •••• o ••••••••• o. o...... 6
8 meses .. o ••••• o o ••••••• o ••••••••••••• : ; • , ¡ • • • 1
9 meses .. o. o o. o. o o o. o ••••••••••••• o' o o........ .1

Multas o •••• ; ; •• o • • • 19
Libertad bajo fianza o , ••• 4
Sentencias suspendidas 4
Absoluciones o •• o ••••• o • o o •• o •• o • • • • • • • • • 9
,No ha lugar. o ••••••••••• o o o. o •• o ••• o o o o o •• o.... 7

TOTAL 74

TRIBUNALES LOCALES ITALIANOS

INFORME ESTADÍSTICO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS
TRIBUNALES LOCALES DURANTE EL PERÍODO DEL

10 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 1948

TRIBUNALES SUMARIOS

Fueron juzgados 69 acusados de 74 delitos dife
rentes

Sentencias

TRIBUNALES SUPERIORES

Fueron juzgados 70 acusados de 99 delitos dife
rentes

PERÍODO DEL 10 DE ENERO AL 31 DE MARZO
DE 1948

Prisión:
3 meses o menos o ••• o ••••••••• o • o • 9
6 meses :.......... 9

12 me~es o •••• o ••••••• o ••••••••••• o...... 5
18 meses o ••••••••••••••••••••• o' o ••••• o 1
2 años o... 4
3 años , , 2
4 años o'•••••••••••••••••• '........ 1
5 años........................................ 1
6 años o o •• o' o' o •••••• o ••••••••• o.......... ••• 1

Multas o ••••••••••••• o ••••••••• o .,. 17
Sentencias suspendidas 4
Libertad bajo fianza o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 2
Absoluciones o • • • • • • • • • • • • • • • • 33
No ha lugar o o o •••••• o •••••••••••••••••• ,. 10

TOTAL 99

Número de asuntos civiles examinados. o ••••••

Nú~~rs> de deliberaciones en sala, en materia
CIVIl •• o •• o ••••• o' •• o •• '" ••••• o ••••••• o '"

Número de decisiones adoptadas por la Adminis-
tración Tutelar o •••.•• o •••••••••••••••••••••

Trib¡mal de Trieste
Número de personas juzgadas (asuntos penales)

Condenadas o......... . ...... .. ..... 367
Absueltas 158

Número de asuntos civiles examinados ..... '"
N ú!ller? .de decisiones tomadas en sala, en mate-

rIa CIVIl •••••• o •••••••••••••••••••• o' o ••• o.

Oficinas de la Polida fudicial de Trieste
Investigaciones concluídas y recomendaciones

formuladas en materia penal .
Tribunal Superior de Trieste
Número de personas juzgadas (asuntos penales)

Condenadas o •• o •••••••• o • • • • •• • 17
Absueltas o' ••••• o ••• o o •••• o o • 4
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TRÁFICO COMERCIAL CON AUSTRIA ( CON LAS
CIFRAS CORRESPONDIENTES A PESO Y VALOR)

(10 de enero a31 de marzo de 1948)

TRÁFICO COMERCIAL CON SUIZA (CON LAS CIFRAS
CORRESPONDIENTES A PESO Y VALOR)

(10 de enero a 31 de marzO de 1948)

9.066

2.248.412

8.702.591

Valor
(en liras)

736.275
551.500

8.592.942
1.500.000

Valor
(en liras)
82.122.640

1.599.672

38.371.166
1.592.980

53.593.275

103.531.213

Valor
(en liras)

22.000
16.574.400

102.234.305
7.077.371

70.551.355
2.743.198

302.733.842

7.058.303
3.152.08&

102.635.294

TOTAL

30

19,75
29

14

647

16,75
0,25

203,25

3.669

70
0,50

5.461,75TOTAL

TOTAL

TOTAL

Exportaciones
Cantidad

(en toneladas)
1,25

12
59

100

Obras

Mercancía

Mercancía

Mercancía

Exportaciones.
Cantidad

(en toneladas)
Víveres , . 0,25
Frutas y hortalizas.......... 48
Vinos y licores.............. 1.174
Materiales de construcción... 500
Combustible (carbón y ma·

dera) .
Combustíble (derivados del pe-

tróleo) .
Materias primas .
Ganado y forraje .
Produc~os .manufacfurados y

maqll1nana .
Varios .

TRÁFICO COMERCIAL CON OTROS PAfsES EUROPEOS
(CON LAS' CIFRAS CORRESPONDIENTES A PESO Y

VALOR)

(10 de enero al 31 ele marzo de 1948)

Importaciones
Cantidad

(entoneladas)
Víveres .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 558
Frutas y hortalizas.......... 10,25
Vinos y licores .
Materiales de construcción .•.
Combustible (carbón y ma-

dera) .
Combustible (derivados del pe-

tróleo) .
Materias primas .
Ganado y forraje .
Productos manufacturados y

maquinaria .
Varios ...................•.

Víveres .
Frutas y hortalizas .
Vinos y licores .
Materiales de construcción .
Combustible (carbón y ma-

dera) ..................•..
Combustible (derivados del pe·

tróleo) ..
Materias primas .
Ganado y forraj e ..
Productos manufacturados y

maquinaria ..
Varios .

ANEXO F

LISTA DE" OBRAS PÚBLICAS Y NÚMERO DE OBREROS
EMPLEADOS EN LAS MISMAS

(lo de enero a 31 de marzo de 1948)

Obreros
empleados
(promedios
1/leIISUales)

Edificios ,' ,'.,'....................... 1.863
ConstruCClon de v1Vlendas ......•....•...... 1.164
Mejoramiento de tierras 108
Puerto 24
Poblados perjudicados por la guerra 12
Túneles ,...................... 55
Limpieza de escombros 4.048
Caminos del Estado 566
Caminos mun~ciI!ales ,............ 332
Caminos provinciales 111
Varios ,..................... 783

8.594.902

7.733.989

Valor
(en liras)
9.000.280

48.232.080
,23.000

1.141.031

7.611.445

21.631.985

Valor
(en liras)

229.392
1.072.480.

1.061.910

Valor
(en liras)
24.128.382

2.289.420

30.771.767

11.534.214

Valor
(en liras)

307.857
6.741.750

5.000
1.200.000

47.623.276

244.941.983
157.430

271.517.215

337.289.950
1.318.442

404.616.228

2

93,50

17

116,25
3

212,25

303

439

107

427,25
81

103

1.278

1.189

1.644,75

TOTAL

TOTAL

TOTAL

TOTAL

Rt'portaciones
,Cantidad

(en toneladas)
35

538
0,25

14

Importaciones
Cantidad

(en toneladas)
91

Exportaciones
Cantidad

(en toneladas)
0,50

234
0,25

29

Mercancía

Mercancía

Importaciones
Cantidad

Mercanda (en toneladas)
Víveres 1
Frutas y hortalizas.......... 11
Vinos y licores .
Materiales de construcción .
Combustible (carbón y ma-

dera) .
Combustible (derivados del pe-

tróleo) .
Materias primas , .
Ganado y forraje .
Produc~os . manufacturados y

maquinaria ..............•
Varios ...............•..•..

Víveres ; .
Frutas y hortalizas .
Vinos. y licores .
Materiales de construcción ..
Combustible (carbón y ma-

dera) .
Combustíble (derívados del

petr.ÓJeo) .
Matenas primas .
Ganado y forraje .
Productos manufacturados y

maquinaria .
Varios .

Mercancía
V'lveres ...................•
Frutas y hortalizas .
Vinos y Iícores .
Materiales de construcción .
Combustible (carbón y ma-

dera) ........•............
Combustible (derivados del pe-

tróleo) ' ,
Materías primas .
Ganado y forraje .
Productos manufacturados y

maquinaria ..•.........•.•
Varios ...•....•...........•

Víveres .
Frutas y hortalizas .
Vinos y licores .
Materiales de construcción .
Combustible (carbón y ma-

dera) .
Combustible (derivados del pe-

tróleo) ..................•
,Materias primas ~ .
Ganado y forraj e .
Productos manufacturados y

maquinaria .
Varios ...................••

nales) 260
247

13

53
mate-

26
'~ieste,
on

15
2

AVlA y LA
CORRESPON

lR)

~ 1948)

das Total
125 121.542
177 6.010
101 66.415

oeslavia
lS y salidas)

8.329
re: 11.874
e: 9.168

~ registra en
iiciones me
en los meses

qtteCOI1 la
; de marzo,

125 120.188
143 4.806
i26 63.484

LAS FRONTE
MERICANA y
A E ITALIA

122 167.365
:41 8.664
'40 90.179

; a 1947 son

113.135.338
10.117.050

16.882.198
4.160.500

350.497.498

VaIO/'
s) (en liras)

84.005.408
25.229.350
74.649.954
22.317.700
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ANEXO G

ACUERDOS FINANCIEROS Y ARREGLOS RELATIVOS A
DIVISAS EXTRANJERAS, CONCERTADOS ENTRE LA
ZONA ANGLONORTEAMERICANA, EL TERRITORIO
LIBRE DE TRIESTE y EL GODrERNO DE LA RE
PÚBLICA ITALIANA

i) ACUERDO entre el Comando anglonorteame
ricano, con funcíones gubernamentales en la
zona correspondiente del Territorio Libre de
Trieste (llamado en adelante "el Comando de
la zona"), y el Gobierno de la República de
Italia, para reglamentar determinadas cuestiones
financieras derivadas de la eJecución del Tratado
de Paz. .

El C011tando de la zona y el GobienLO de la
República de Italia, deseando llevar a efecto las
disposiciones del Tratado de Paz firmado en
París el 10 de febrero de ·1947 entre las Poten
cias Aliadas y Asociadas, por una parte, e Italia
por la otra;

Por cuanto} dicho tratado entró en vigor el
15 de septiembre de 1947; Y

Por cuanto, en virtud del artículo 29, el Terri
torio Libre de Trieste quedó constituído desde
esa fecha y el instrumento para el régimen pro
visional, establecido en el Anexo VII de dicho
Tratado ha entrado en vigor; y

Por Cflanto, en virtud del artículo 1 de dicho
Anexo y hasta tanto tome posesión de su cargo
el Gobernador, el Territorio Libre continuará
sie~do administrado por las autoridades militares
aliadas en sus respectivas zonas;

En vista de la petición del Comando de la
zona, relativa a la aplicación del artículo 11 del
Anexo mencionado, que dispone que hasta tanto
se cree un régimen monetario diferente Italia
suministrará la moneda necesaria; ,

Han convenido las siguientes disposiciones:

, Artículo 1

El Gobierno italiano y el Comando de la zona
~e comprometen a no imponer restricción alcruna
a la libre circulación entre sus territorios 1:>res
pectivos, de billetes de banco y de bonos del
Estado italiano, a fin de que las necesidades de
las actividades económicas puedan ser cubiertas
por los medios financieros normales.

ArtícHlo 2

El Gobierno italiano se compromete a dar las
instrucciones oportunas a Ia administración cen
tral del Banco de Italia a fin de que cada vez
que el Tesoro Italiano reciba una cantidad de
moneda en efectivo y en calidad de anticipo tem
poral o extraordinario (que no corresponda a
conversiones de deudas anteriores en lo que res
pecta al banco de emisión), se entregue al
Comanclo de la zona, por intermedio de la sucur
sal en Trieste de dicho Banco, una cantidad de
billetes de banco, moneda de curso legal de la
República de Italia, calculada a base de una pro
porción fija de un 0,65 por ciento de la moneda
en cuestión. Este porcentaje corresponde a la
relación existente entre las poblaciones activas
respectivas de la República italiana y de la
zona anglonorteamericana del Territorio Libre
de Trieste,

36

En el caso que el Tesoro italiano devuelva al
Banco de Italia una parte de los anticipos arriba
descriptos, e! Comando de la zona reembolsará
una suma proporciona!.

Artículo 3

Las entregas que se hagan de este modo al
Territorio Libre de Trieste quedan eximidas de
toda garantía y el único pago será una cuota
anual, a título de compensación por los gastos
de fabricación, suj eta a las mismas condiciones
y calculada según las mismas tasas que se apli
can a los ~illetes que el Tesoro italiano recibe
del Banco de Italia.

Artículo 4

El monto de los billetes de banco entregados
en esta forma se ingresará en una cuenta espe
cial que la sucursal en Trieste de! Banco de
!talía abrirá a nombre del Comando de la zona.

La gestión de la Ctlenta de caja de la Teso
rería de la zona se confiará a la sucursal en
Trieste del Banco de Italia, la cual llevará una
contabilidad especial qUe indique los ingresos y
gastos correspondientes a la administración de
la zona. No se efectuará ningún pago que exceda
los límites de los fondos disponibles.

Artículo 5

El Comando de la zona aplícará en el territo
rio sometido a su jurisdicción todos los regla
mentos de la República it¡¡.liana relativos a la
circulación de moneda y se abstendrá de adoptar
medidas incompatibles con dichos reglamentos.
En particular, el Comando de la zona tomará
todas las medidas necesarias para impedir la
fabricación y la circulación de billetes falsos,
así como las transferencias ilícitas de moneda al
extranjero.

Artículo 6

El presente acuerdo será efectivo a partir de
la fecha de entrada en vigor del Tratado ele Paz
con Italia.

HECHO en Roma, en dos ejemplares, uno en
inglés y otro en italiano, ambos igualmente autén
ticos, hoy nueve de marzo de 1948.

Por el Comando de la zona
Por el Gobierno de Italia

ii) ACUERDO financiero entre el Comando an
glonorteamericano, con funciones gubernamenta
les en la zona correspondiente del Territorio
Libre de Trieste (llamado en adelante "el Co
mando de la zona") y el Gobierno de la Repú
blica italiana.

Artículo 1

El Comando de la zona y el Gobierno italiano
convienen en la necesidad de que aquél disponga
de los reCUrsos financieros suficientes para hacer
f~ente .~ las necesidades particulares de su admi
l1lstraClOn.

El Gobierno italiano se declara dispuesto a
proporcionar dichos recursos.

Artículo 2

El Comando de la zona declara su intención de
limitar los gastos a las necesidades económicas
de la zona.

El COI
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los cálct
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ANEXO H

MORBOSIDAD DE LAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS
EN LA ZONA ANGLONORTEAMERICANA

96
48
30
30
3
1
3

52
25

173
2

Sarampi6n , .
Escarlatina , .
Varicela ..........•..............•.... , .
Tifus , .
Paratifoidea , , ..........•.......
Paperas ..............•.......................
Fiebre de Malta .
Difteria .
Tos ferina .
Tuberculosis .
Meningitis cerebroespinal .

Artículo 2

El Gobierno italiano y el Comando de la zona
reconocen que la aplicación de las disposiciones
del artículo 11 del Anexo VII del Tratado de
Paz tiene que llevar consigo la aplicación a la
zona, de los reglamentos italianos vigentes en
materia de control de cambio de divisas extran
jeras, tal como se ha venido haciendo hasta la
fecha. El Gobierno italiano recibirá los ingresos
ordinarios en divisas extranjeras que perciba el
Comando de la zona, con arreglo a las dispo
siciones vigentes en materia de divisas. No obs
tante, el Comando de la zona conservará, para
dedicarlos a los fines que considere convenientes,
todos los donativos o anticipos especiales que
reciba en dólares o libras esterlinas en calidad
de ayuda internacional, y que a los fines del pre
sente acuerdo no se considerarán como ingresos
ordinarios.

Artículo 4

El Gobierno italiano y el Comando de la zona
se consultarán regularmente entre sí en lo que
respecta a las siguientes cuestiones:

a) .Detalles relativos a las medidas de control
necesarias i .

b) Aplicación de las medidas de control;

e) Cualesquier otras cuestiones derivadas de la
aplicación del presente acuerdo.

Artículo 5

El presente acuerdo será efectivo a partir de
la fecha de entrada. en vigor del Tratado de Paz
con Italia.

HECHO en Roma en dos ejemplares, uno. en
inglés y otro en italiano, ambos igualmente autén
ticos, hoy 9 de marzo de 1948.

Por el Comando de la zona
por el Gobierno de Italia

Artículo 3

El Gobierno italiano reconoce que al aplicarse
el presente actterdo será necesario tener en cuenta
las necesidades particulares de la zona. '

Artículo 1

A fin de poner en práctica las disposiciones
del artículo 11 del Anexo VII al Tratado de
Paz, el Gobierno italiano declara que está dis
puesto a subvenir a las necesidades de divisas
extranjeras en la zona anglonorteamericana del
Territorio Libre de Trieste en condiciones no
menos favorables que las aplicadas en Italia. El
Comando de la zona preparará estados financie
ros relativos a las cantidades indispensables para
la zona, y los enviará periódicamente al Gobierno
italiano. . .

Artículo 6

El presepte acuerdo será efectivo a partir de
la fecha de entrada en vigor del Tratado de Paz
con Italia.

HECHO en Roma en dos ejemplares, uno en
inglés y otro en italiano, ambos igualmente autén
ticos, hoy 9 de marzo de 1948.

Por el Comando de la zona
Por el Gobierno de Italia

iii) ACUERDO entre el Comando anglonorteame
ricano con funciones gubernamentales en la zona
correspondiente del Territorio Libre de Trieste
(llamado en adelante "el Comando de la zona")
y el Gobierno de la República italiana, relativo
al suministro de divisas extranjeras para dicha
zona.
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Artículo 3

El Comando de la zona facilitará al Gobierno
italiano los datos requeridos para conocer las
necesidades financieras d·e la zona. Basándose en
los cálculos hechos conjuntamente con funcio
narios del Tesoro italiano, el Gobierno italiano
y el Comando de la zona determinarán la suma
que el primero deberá suministrar cada s·eis
meses. Si en un momento determinado, el Go
bierno italiano y el Comando de la zona no se
pusicren de acuerdo sobre .el monto de los fon
clos en cuestión, el Comando de la zona podrá
referir la cuestión al Gobierno de Su Majestad
en el Reino Unido y al Gobierno de los Estados
Unidos de América.

Artículo 4

El Gobierno italiano se compromete a entre
gar al Comando de la zona las cantidades par
ciales que ésta solicite, hasta el total convenido
para cada período de seis meses.

Artículo 5

La liquidación de las obligaciones que con res
pecto al Gobierno' italiano correspondan al go
bierno definitivo del Territorio Libre de Tricste,
como resultado de las operaciones efectuadas en
virtud del presente acuerdo, será objeto de tm
acuerdo futuro entre el Gobierno italiano y el
gobierno definitivo del Territorio Libre de
Trieste.
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ANEXO 1

ESTADO DE LA ENSEÑANZA DURANTE EL AÑO ESCOLAR 1947-1948

Categorfa
de los establecimielltos

1. Escuelas primarias .
2. Escuelas secundarias:

a) Escuelas secundarias inferiores
b) Cursos de enseñanza profesional
c) Escuelas de enseñanza profe-

sional ........•..............
3. Escuelas secundarias superiores que

comprenden:
a) Ltceos c~ási~os , .
b) Liceos clentLficos ' ......•
c) Escuelas normales para maes-

tros .
d) Escuelas técnicas ., ....•......
e) Institutos navales .
f) Escuelas técnicas industriales ..
g) Escuelas comerciales .
h) Escuelas técnicas industriales

(para mujeres) ..
4. La Universidad dc Trieste consta

de las siguientes facultades:
a)Facultad de Filosofía y Letras
b) Facultad de Derecho .........
c) Facultad de Ciencias Económi~

cas y Comercio , .
d) Facultad de Ingeniería , .
e) Facultad de Ciencias , ...•

S. Establecimientos italianos de ense
ñanza privada:
a) Primaria .
b) Secundaria .. , , ...•....

6.. Conservatorio de música .... hasta

Duración
de los

estudios
(años)

S

3
2

3

S
2

4
5
5
5
2

2

4
4

4
5
4

5
4

10

Número de
alumnos

.Italianos Eslovenos
15.721 4.170

2.799 606
134

3.699 354

817
880 160

281 27
439
319
611
681 . 90

33

1.025
292

Total
19.891

3.405
134

4.053

817
1.040

308
439
319
611
77l

33

.357
469

926
358
417

1.025
292
250

NÚlllero de
profesores

Italianos Eslovenos
1.027 220

165 37
Buql

da
11 Ll<

228 19 Sa
Buqt

tOI

62 LI<
Sa54 15

Buqt
37 3 mi
37 lae
31 Lll
43 Sa
49 8 BucÜ

m~

6 da
L1
Sa

Emb
ra~

Ll

49
65
38

709 familias

7.398 personas

806
373

13.900
9.585

2. Movimiento de personas desalojadas

FIacia Italia Hacia YU(Joeslavia
Italianos 130 Italianos . .. . 56
Yugoeslavos 66 Yugoeslavos 10
Prisioneros de guerra 2 Fel

7
14
21
28

Ene
7 !

14 1

21 I

28 I

31

TOTAL 66

380

126 personas

529 subvenciones

.141 huérfanos

1.943

104

TOTAL 198

Donativos a viudas de guerra '.
Subvenciones para el manteni

miento de huérfanos de guerra
Número de huérfanos de guerra

inscritos en las facultades ....
d) Protección a la maternidad y a

la infancia
Número de niños examinados y

socorridos , .
Número de madres examinadas

y socorridas ' ,.
Número de niños mantenidos ya

sea en forma permanente o en
"casas-cuna" , , , .

SERVICIOS SOCIALES y PERSONAS DESALOJADAS

1. Servicios sociales
Ayuda prestadn por organizaciones de caráeterpúblico
a) Socorros pecuniarios . ... , .• , . . 10.886 personas

Alimentos gratuitos (sopa, pan,
etc.) .. , ...............•... , 538.393 raciones

Personas que han redbido asis-
tencia en instituciones .

Asistencias especiales prestadas
a familias vietimas de bombar-
deos ..............•.••.••.•

b) Distribución de donativos de so
corro
Mantas .......•.....•...•.....
Sábanas ....•.........•.••..•.
Camisetas , ...••....•
Zapatos (pares) ..

c) Ayteda a huérf(1inos y 'IJ1'udas de
guerra

ANEXO J

Me
7

14
21
28
31
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